


 

 

Comisión de Obras, Servicios Públicos, y Desarrollo y 

Movilidad Urbana  
LXVIII/COSPDMU/25 

 

Orden del Día 

 

I. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

III. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la reunión Anterior. 

IV. Análisis, discusión y en su caso aprobación de los Proyectos de Dictamen en Sentido Positivo 

de los siguientes Asuntos en los términos acordados en la Mesa Técnica de Seguridad Vial y 

refrendados por la Comisión. 

_____________________________________________________________________________________ 

DICTAMEN 16 

Asunto 312 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversas disposiciones de la Ley de 

Vialidad y Tránsito, así como del Código Municipal, ambos para el Estado de Chihuahua, 

con la finalidad de eximir a las personas con sesenta años o más, del pago de 

estacionómetros. 

Iniciador o Promovente: GPMORENA 

Asunto 322 

Iniciativa con carácter de decreto, en la que se propone adicionar un párrafo al artículo 83 

de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, a fin de eliminar los 

estacionómetros instalados alrededor de hospitales. 

Iniciador o Promovente: GPMORENA 

_____________________________________________________________________________________ 

 

 

 



 

 

Comisión de Obras, Servicios Públicos, y Desarrollo y 

Movilidad Urbana  
LXVIII/COSPDMU/25 

 

DICTAMEN 17 

Asunto 319 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar un inciso G, al artículo 91 de la 

Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, con el propósito de catalogar como 

falta grave, conducir desproporcionadamente a exceso de velocidad. 

Iniciador o Promovente: GPMORENA 

_____________________________________________________________________________________ 

DICTAMEN 18 

Asunto 533 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar un inciso al artículo 91 de la Ley 

de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, a fin de contemplar como infracción 

vial grave la realización de “carreras clandestinas”. 

Iniciador o Promovente: GPPAN 

_____________________________________________________________________________________ 

DICTAMEN 19 

Asunto 582 

Iniciativa con carácter de decreto, con la finalidad de reformar diversas disposiciones de la 

Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, con el objeto de considerar como 

infracción grave, el atropello y choque, cuando no se respeten los pasos peatonales, así 

como disminuir el límite de velocidad en zonas especialmente vulnerables. 

Iniciador o Promovente: GPPAN 

_____________________________________________________________________________________ 

V. Asuntos Generales 

 

                                                    Chihuahua, Chihuahua, a los 18 días del mes de mayo de 2026.  


